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CIRCULAR NUMERO 20 
Suministro de azúcar para las cartillas 
inscritas m esta capital, correspon

diente al mes de Mayo de 1952 
A partir del d í a 1@ de Mayo y 

nasta el día 30 del mismo, pod rá 
retirarse de los Establecimientos de 
ultramarinos donde se tiene ias-
cntas las Colecciones de Cupones 
^ f l primer semestre del a ñ o en cur-
*¡>. el suministro correspondiente al 
otes de Mayo. 

Suministro para el personal adulto 
AZUCAR.— 400 gramos . - Impor te 

la rac ión, 3,80 p e s e t a s . - C u p ó n 
manas ̂  de la 19, 20,21 y 22 Se' 

Suministro para infantiles 
AZUCAR . — un k i lo . — Importe 

H p . . r ac ión 9,50 p e s e t a s . - C u p ó n 
*anísUCar de la 19' 20' 21 y 22 se-

SUPLEMENTO A MADRES 
. GESTANTES 

U r a o i ^ — 1 I 2 kilo.—Importe de 
Apones*1 ptas' ~ Corte de dos 

La l iqu idac ión de cupones que jus
tifica la retirada de este suministro, 
será entregada por los industriales 
detallistas en esta Delegación Pro
vincial , los días 31 de Mayo, 2, 3 y 4 
de Junio, en la forma acostum
brada. 

Lo que se hace públ ico para el ge
neral conocimiento. 

León, 10 de Mayo de 1952. 
1964 E l Gobernador Civil-Delegado 

CIRCULARJ NÚM. 2Í 
Racionamiento men íua l para el perso
nal adherido a Economatos Mineros 
de la provincia, correspondiente a l mes 

de Mayo de 1952 
Por el Negociado de Economatos 

Preferentes de esta Delegación Pro
vincial han sido c u r s a d a s ' ó r d e n e s a 
los Economatos preferentes de la 
Provincia, con lás instrucciones ne
cesarias para la real ización del Ra
cionamiento correspondiente a las 
Colecciones de Cupones de las sema
nas 19, 20, 21 y 22 comprendidas en 
el corriente mes. 

E l mismo cons ta rá de los siguien
tes ar t ículos y cuan t í a por Cartilla: 

a) Personal adulto: 
R a c i ó a por carti l la. 
AZUCAR—400gramos.-Precio de 

venta 9,00 ptas k i lo — Importe de la 
rac ión , 3.60 p e s e t a s . - C u p ó n de adú
car de las semanas 19,20, 21 y 22. 

ALUBIAS—Dos k i los . -Prec io de 
venta 6,40 ptas. k i l e—Impor te de la 
r ac ión 12,80. p t a s — C u p ó n de Le
gumbres y Arroz de las semanas 19, 
20, 21 y 22. 

b) Personal infant i l 
Ración por cart i l la. 
A Z U C A R . - U n k i l o . - P r e c i o de 

venta 9,00 ptas. —Importe de la ra
ción 9,00 pesetas. — C u p ó n de Azúca r 
de las semanas 19, 20, 21 y 22. 

Suplemento a madres gestantes 
AZUCAR.—Ii2 ki lo .—Importe de 

la rac ión , 4,50 pesetas. 
Lo que se hace púb l i co para gene

ral conocimiento y cumplimiento . 
León , 10 de Mayo de 1952. 

1965 El Gobernador Civil-Delegado, 

CIRCULAR NUMERO 22 
Suministro de azúcar para los Muni 
cipios de esta provincia, correspondien

te al mes de Mayo de 1952 
E n fecha p r ó x i m a a la presente, 

se r e m i t i r á n a los Municipios de 
esta Provincia, las autorizaciones 
necesarias para e x t r a e r de los 
almacenes q u e s e designen, el 
a r t í cu lo para la rea l izac ión del su
ministro correspondiente al mes de 
Mayo de 1952, y que d e b e r á n en
tregar al púb l i co , contra el corte de 
las hojas de cupones de las sema
nas 19, 20, 21 y 22 de las coleccio
nes de Cupones correspondientes a l 
pr imer semestre del a ñ o en curso. 

Suministro para el personal adulto 
Municipios urbanos e industríales 

AZUCAR —300 gramos. - I m p o r t e 
de la rac ión , 2,85 pesetas. 

Municipios rurales 
AZUCAR — 200 gms.—Importe de 

la r ac ión , 1,90 pesetas. 



Suministro para infantiles 
AZUCAR —1 kilo.—Importe de la 

r ac ión 9,50 ptas. 
* Suplementos a madres gestantes 

AZUCAR. -500 gramos.—Importe 
de la r ac ión 4,75 pesetas. 

De acuerdo con las disposiciones 
vigentes, los Señores Alcaides, Dele 
gados Locales de Abastecimientos y 
Transportes, c o m u n i c a r á n al pue-

t>blo, por medio de bandos, edictos u 
otros medios de d i tus ión , los m ó d u 
los, precios y cupones que corres
pondan cortar para la l iqu idac ión 
de este suministro. . 

Asimismo, exigirán de los indus
triales detallistas las oportunas l iqu i 
daciones de cupones que iustifiquen 
debidamente la retirada de los sumi
nistros por parte del personal bene
ficiario. 

A C E I T E . - S e recuerda a las Dele
gaciones Locales la obl igación que 
tienen de remit i r a esta Provincial 
en los primeros d ías de mes, la l i qu i 
dac ión de aceite y la pet ición de la 
misma para el p r ó x i m o mes, de 
acuerdo con el oficio-circular nú 
ro 13, de fecha 4 de Abr í ! . 

Lo que se hace publico para gene
ra l conocimiento y cumplimiento. 

León, 10 de Mayo de 1952. 
1966 El Gobernador civil Delegado 

EEIDÍI/MCIM ProniciBÍ 
A N U N C I O S 

Para celebrar sesión en el presente 
mes de Mayo, esta Dipu tac ión en 
sesión de 25 de A b r i l ú l t imo , a c o r d ó 
seña la r el día 30 a las diez y media 
de la m a ñ a n a , en primera convoca
toria, y a las once en segunda. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

León, 8 de Mayo de 1952.—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas .—El Secreta
rio , P. I . , Francisco Roa Rico. 1932 

o 
0 0 

La Corporac ión provincial de m i 
presidencia en sesión celebrada el 
d ía 25 de Abr i l ú l t imo a c o r d ó expo
ner al púb l i co por espacio de quince 
días , durante los cuales y otros ocho 
más , se a d m i t i r á n los reparos y ob
servaciones que puedan formularse 
por escrito contra la Cuenta General 
del Presupuesto Ordinar io corres
pondiente al ejercicio e c o n ó m i c o de 
1951, conforme determina el apár ta-
do 2.° del art. 773 de la Ley de 16 de 
Diciembre de 1950. 

León , 7 de Mayo de 1952.—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas . —El Secreta
rio , P. I . , Francisco Roa. 1934 

o 
o o 

La Corporac ión Provincial de m i 
Presidencia en sesión de 25 de A b r i l 
ú l t imo , a p r o b ó el Balance de las 
operaciones de contabilidad realiza
das hasta el 31 de Marzo p r ó x i m o 
pasado, remitido por la In te rvenc ión 

de Fondos provinciales, pudiendo 
ser examirtado por cuantos lo deseen 
en dicha In te rvenc ión . 

L e ó n , 7 de Mayo de 1952.—El Pre
sidente. R a m ó n Cañas . —El Secreta
rio, P. I . , Francisco Roa. 1935 

La C o r p o r a c i ó n provincial de m i 
presidencia en sesión de 25 de A b r i l 
ú l t i m o a c o r d ó aprobar el expediente 
de Suplememento de crédi to al pre
supuesto ex t r áo rd ina r io de «Adqui
s ición de terrenos para la construc
ción de una Residencia Provincial 
de Huér fanos» por un importe de 
101.513,95 pesetas. 

Lo que se hace púb l ico para que 
por espacio de quince días puedan 
formularse las reclamaciones que se 
consideren oportunas. 

L e ó n , 7 de Mayo de 1952.-El Pre 
sidente, R a m ó n C a ñ a s — E l Secreta
rio, P. U , Francisco Roa. 1936 

La C o r p o r a c i ó n provincial de m i 
presidencia en sesión de 25 de A b r i l 
ú l t i m o a c o r d ó aprobar el expediente 
de Suplemento de c i é d i t o a l presu
puesto extraordinario de «Fomen to 
de intereses provinciales» por un 
importe de 1.287.152,47 pesetas" 

Lo que se hace públ ico para que 
por (spacio de quince d í a s puedan 
formularse las redamaciones que se 
consideren oportunas. 

L e ó n , 7 de Mayo de 1952.—E! Pre
sidente, R a m ó n Cañas .—El Secreta
rio, P. L , Francisco Roa. 1937 

lefaíura de Obras Públitas 
de ia promela de Ledo 

Solicitudes de servicios regulares 
de transportes por carretera 

I N F O R M A C I O N PURLICA 
Habiendo sido solicitada la con

cesión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de 
viajeros por carretera entre Santa 
María del P á r a m o y Benavente, en 
cumpl imien to de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 11 del Keglamento de 9 de 
Dic iembre de 1949 (B. O. del 12 de 
Enero de 1950), se abre in fo rmac ión 
púb l i ca para que, durante un plazo 
que t e r m i n a r á a ios treinta d ías há
biles, contados a partir de la publ i 
cac ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
las entidades y particulares intere
sados, previo examen del proyecto 
en la Jefatura de Obras Púb l i cas , 
durante las horas de oficina, presen
ta r ante és ta cuantas observaciones 
estimen pertinentes acerca de la ne
cesidad del servicio y su clasifica
ción a los í ines de dicho Reglamen
to y del de Coord inac ión , condicio
nes en que se proyecta su explota
ción y tarifas. 

Durante el mismo p l a ^ a T r * 5 ' 
dades y los particulares distini t i ' 
peticionario que se consideiW ^ 
derecho de tanteo para la adimr 011 
c ión del servicio proyectado 
tiendan que se trata de una ¿rV11' 
gación o hijuela del que tensan11" 
tablecido, h a r á n constar ante la T8' 
fatura de Obras#Púb l i cas el { u n ¿ 
m e n t ó de su derecho y el propósif' 
de ejercitarlo. H^UO 

Se convoca exprésamente a 
in fo rmac ión públ ica a la Excelent' 
sima Dipu tac ión provincial , al Sin 
d íca to provincial de Transportes J 
Comunicaciones y a los Ayunta 
mientos de Santa María del Páramo 
Laguna Dalga, Zotes del Páramo 
Roperuelos del P á r a m o , Pozuelo del 
P á r a m o y San Adr íán del Valle, así 
como a D. Bernardino Ramos Her-
nández , concesionario del servicio 
de La Bañeza a Benavente. 

León, 5 de Mayo de 1952.-E1 In-
geniero Jefe, (ilegible). 
1883 N ú m . 343—90,75 ptas. 

AUDIENCIA lERRlIORIAL BE VALLADOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta Audien 
cia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mérito, 
es como sigue: 

Encabezamiento.- En la ciudad de 
Vallado!id,a 14 de Marzo de 1952; 
en los autos incidentales procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
La Bañeza, seguidos entre partes, de 
la una como demandante por don 
Melquíades Franco de la Paz, mayor 
de edad, viudo, y vecino de Barrio 
de Urdíales , representado por el Pro
curador D. Juan del Campo Divary 
defendido por el Letrado Ü. Felipe 
Pastor Olmedo y de la otra, como 
demandados por. D.a IndaJecia Fer
n á n d e z Mart ínez, viuda, D.a Felici
dad Valle de Paz, asistida de su es
poso D. Nicanor Cubillos y D. Celia 
de Paz F e r n á n d e z , asistida de su esi 
poso D. Celedonio Valle JuTaTn'-TJ 
ybres de edad y vecinos de Urdia i^ 
del P á r a m o , representados i por 
P rocuradorD. Luis de la P l a / a í ; n 
cío y defendidos por el Letrado au 
Daniel Zuloaga; y D. Emiho ^ 
Celestina y D. Ati lano de PaZJiclo 
nández , que no han comparen 
ante esta Superioridad, Po rh" en-
en cuanto a los mismos se n¿ ^ 
tendido las actuaciones con * -¿Q 
trados de T r ibuna l sobre e*c*¿0 en 
de bienes de inventario tor";g aUtos 
ju i c io de tes tamentar ía ; c!iy<?llDerior 
penden ante este Tr ibunal 
en v i r tud del recurso de ap ^ 
interpuesto por el dema"(;'?^ cator' 
tra la sentencia que con tecu 



^ T ^ i i n i o de mi l novecientos cin-
ce ae J" uno dictó el expresado Juz-

gap^rte dispositiva. -Fa l lamos : Que 
F oc confirmar y confirmamos 

f S e n c i a diclada por el Juez de 
la pra instancia de La Baneza, en 
pr utos » que este recurs0 liace re' 
fer'encia. sin hacer especial imposi-

•^n en costas de las causadas en 
« ta segunda instancia. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
^nvo encabezamiento y parte dispó-
itiva se pub l ica rá en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia de León, por 
ia incomparecencia ante esta Supe
rioridad de los demandados y ape
ados D. Emil io , D.a Celestina y don 

Atilano de Paz F e r n á n d e z , lo pro 
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Filíberto Arrontes.—Vicente R, Re
dondo.—Aniano Alonso Buenapo-
sáda,—Antonio Górdova. —Agustín 
B. Puente.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente d ía 
a las partes personadas y en los es
trados del Tr ibunal . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el présenle en Val ladol id 
a diez y siete de Marzo de m i l nove
cientos cincuenta y dos,—Luis Del
gado. 
1866 N ú m . 335 —127,05 pts. 

o 
o " o 

Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga
do y oficial de Sala de esta A u 
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que en el tenor li teral 

de encabezamiento y parte dispositi
va de la sentencia dictada por esta 
Sala en los autos de que se h a r á 
mérito, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid a siete de Marzo de m i l 
novecientos cincuenta y dos, en los 
autos de menor cuan t í a , proceden
tes del Juzgado de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan, seguidos 
eatre partes, de la una como deman
dante por D. Pablp Escudero Pérez, 
yayor de edad, labrador y vecino 
oe Albires, representado por el Pro
curador D . Juan del Campo Divar 
y aeíendido por el Letrado D. For
tunato Crespo Cedrún y de la otra 
^¡mo demandado por D. Mafceio 
^lonso Casado, mayor de. edad, ca 

abierto en la finca de su propiedad 
lindante con el del demandante, q u é 
sa describe en el hecho primero del 
escrito inicial ; a cegar dicho pozo si 
estuviese a menor distancia de quin
ce metros del pozo noria del deman
dante D. Pablo Escudero Pérez y si 
estuviese a más de dichos quince 
metros y en todo caso a que se abs 
tenga de extraer agua del mismo, en 
cualquier forma que no sea por 
mano de hombre y sin medios nfe-
cánicos n i artefacto movido por 
fuerzas que no sean t a m b i é n la del 
hombre o por medio de artesiano. 
Sin imposic ión de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se pub l i ca rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por la incomparecencia 
ante esta Superioridad del demanda
do y apelado D. Marcelo Alonso Ca
sado, lo pronunciamos, mandamos y 
f i rmamos ,—Fi l íber to Arrontes.—Vi
cente R Redondo—Aniano Alonso-
Buena posada,—José de Castro.—Él 
Magistrado D. Mariano Gimeno votó 
en Sala y no pudo f i rmar .—Fil íber to 
Arrontes. —Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en 
el mismo día y leída en el siguiente 
día a las partes personadas y en los 
Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda 
do, expido el presente en Val ladol id , 
a diez de Marzo de m i l nove
cientos cincuenta y dos.—Luis Del
gado Orbaneja, 
.1654 N ú m . 341,-193,05 ptas. 

aao y de la misma vecindad, sobre 
eciamación de cantidad por daños y 

PJJ"10.1,08; cuyos autos penden ante 
reo^ l n b u n a l Superior en v i r tud del 
el riUrso de apelac ión interpuesto por uemandante contra la sentencia Muecon fecha 6 de de ig51 

£ 0 el expresado Juzgado. 
revooraLdÍSPositiva - F a l l a m o s : Q116 
bemn 3 ° Ia sentencia recurrida de-
cstirna íJeclarar y declaramos que 
a lo J ¡ r ? la demanda y accediendo 
uamn* ,tado en ,a misma. conde-
A1onsor demandado D. Marcelo 
^0niba , sac*0» a que retire el motor 
lado o ele:Vadora si estuviese insta-

quisíera instalar en el pozo 

/ Juzgado municipal de León 
Don Mariano Velasco de Lafuente, 

Secretario del Juzgado Municipal 
de León , 
Doy fe: Que el ju ic io de faltas se

guido en este Juzgado con el núme
ro 83 de 1952, sobre hurto, sé ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien 
to y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia: ISn la ciudad de León 
a veintinueve de A b r i l de m i l nove
cientos cincuenta y dos. Visto por 
el Sr. D. Juan Manuel Alvarez Vijan 
de, Juez Municipal n ú m . 2 en fun
ciones de Juez Municipal Sustituto 
del Juzgado de esta ciudad, el pre
sente ju ic io de faltas, siendo partes 
el Sr. Fiscal Municipal y la denun
ciante Consuelo' Berrero García, de 
41 años , casada, hija de Cipriano y 
Bárba ra , natural y vecina de León, 
y denunciado José Luis Castnllo 
Jo 5a, de 17 años, soltero, hi jo de Luis 
y de María, natural de Astorga 
(León) que dijo hallarse domici l ia
do en' esta capital, e n c o n t r á n d o s e 
actualmente en ignorado domic i l io 
y paradero,sobre hurto. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Josér Luis Cas 
t r i l lo Josa, ya circunstanciado, como 
autor responsable de la falta de h^r-
to con la concurrencia de circuns
tancia modificativa de su responsa

bi l idad c r imina l n ú m .3, del Ar t ícu lo 
9.e del Código Penal, a la pena de 
cinco días de arresto menor en p r i 
s ión, a que abone al d u e ñ o del Bar 
perjudicado la suma de ochenta pe
setas, importe a que ascienden la 
tasac ión practicada en los presentes 
autos del tubo sus t ra ído v al pago 
de las costas procesales. Y una vez 
notificada en forma la sentencia al 
denunciado por inserc ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, co
m u n i q ú e s e al Registro Central de 
Penados y Rebeldes, so l ic i tándose 
igualmente la a n o t a c i ó n en el Regis
tro de Penados por faltas contra la 
propiedad en el Juzgado C o m á r c a l 
de Astorga (Leónl; 

Así por esta m i sentencia definit i
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo, —Juan Manuel A l -
varez Vijande, 

Corresponde con su original , Y 
para que sirva dé not i f icación al de
nunciado José Luis Castrillo Josa, 
que se halla en ignorado domic i l io 
y paradero, expido y f i rmo la pre
sente que se in se r t a r á en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado, en León a treinta de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y dos—Mariano Velasco.—V.0 B.0: E l 
Juez Munic ipa l , Juan Manuel Alva
rez Vijande, , 1917 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don E m i l i o Nieto Mart ínez, Secreta

r io del J u z g a d o Comarcal de 
Astorga. 
Doy fe: Que en este Ju/gado se ha 

seguido proceso de cognic ión con el 
n ú m 71 de 1951. a instancia de don 
Angel Herrero García , contra don 
José Franco Muniesa en r e c l a m a c i ó n 
de.dos m i l ciento cincuenta y cinco 
pesetas, y en dicho proceso se d ic tó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva,'dicen asi: «Senten
cia—En la ciudad de Astorga a vein
t idós de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y dos. E l Sr, don Angel 
Garc ía Guerras, Juez Comarcal de 
Astorga y su d e m a r c a c i ó n , ha visto y 
examinado los precedentes autos de 
proceso de cognic ión seguidos entre 
partes, de la una y como demandan
te don Angel Herrero García, mayor 
de edad, soltero, industrial y vecino 
de Astorga, representado por el Pro
curador don Manuel Mart ínez y Már-
t ínez y dir igido por el Letrado don 
Adolfo Alonso Manrique y de la otra 
como d e m a n d a d © en rebeld ía , don 
José Franco Muniesa, t a m b i é n ma
yor de edad, casado, viajante de co
mercio y vecino de Luarca (Oviedo), 
sobre r ec l amac ión de dos m i l ciento 
cincuenta y cinco pesetas,—Fallo 
— Que estimando totalmente la de
manda interpuesta por el Procurador 
don Manuel Mart ínez y Mar t ínez en 
nombre y represen tac ión de don 
Angel Herrer9 García , debo conde
nar y c o n d e n ó en rebe ld ía al deman-



dado don José Franco Muniesa, a 
que una vez firme esta sentencia 
abone al actor la suma de dos m i l 
ciento cincuenta y cinco pesetas, 
m á s el in terés legal de la misma de 
la fecha de protesto del documento 
cambial o sea desde veintinueve de 
Agosto pasado, hasta su total pago, 
haciendo expresa impos ic ión a d i 
cho demandado, por ser preceptivo, 
de las costas de este procedimiento. 
—Así por esta mi sentencia que se 
p u b l i c a r á y notif icará on legal forma 
a las partes y por la rebeldía del de
mandado, definitivamente juzgando 
en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Angel G. Guerras.-
La sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para cfue« 
sirva de notif icación al demandado 
rebelde don José Franco Muniesa, 
de orden y con el visto bueno del 
Sr. Juez Comarcal, expido el presen
te en Astorga, a veintiséis de A b r i l 
de m i l novecientos cincuenta y dos, 
—Emi l io Nieto.—V.0 B.0: E l Juez 
Comarcal, Angel G. Guerras. 
1846 N ú m . 348.-74,80 ptás . 

Juzgado comarcal de Bembibre 
del Bierzo 

Don E m i l i o González Cuellas, Juez 
comarcal de esta vil la y su demar
cación, hago saber: 
Que en el ju ic io verbal de faltas 

n ú m e r o 15 del a ñ o actual, séguido 
con in te rvenc ión del Ministerio Fis
cal en v i r tud de lo o r d é n a d o por la 
Superioridad derivado del sumario 
122-1951, contra Isidoro González 
Gutiérrez, de 36 años de edad, casa
do, carbonero, domicil iado en Se-
govia y actualmente en ignorado pa
radero y otros, sobre lesiones y ma 
los tratos causados a Máximo Fer
n á n d e z F e r n á n d e z , en el pueblo de 
Tremor de Arr iba , e l 11 de Agosto 
prqximo pasado, he dictado con fe
cha de ayer la sentencia cuya parte 
dispositiva dice: 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los acusados Restituto 
R a m ó n Guerrero y Luis Codeseira 
Estévez, como autores responsables 
de una falta dé lesiones a las penas 
de quince y diez d ías de arresto me
nor respectivamente, a que indemni
cen a l lesionado Máximo F e r n á n d e z 
F e r n á n d e z , la cantidad de 240 pese 
tas por los d ías que estuvo impedido 
para el trabajo y gastos méd icos far
macéu t icos , m a n c o m ú n y solidaria
mente; a César Melcón F e r n á n d e z y 
Gregorio Mart ínez Crespo, como au
tores responsables de una falta de 
maltrato a la pena de cincuenta 
pesetas de multa a cada uno, e i m 
pon iéndo les las costas de este ju i c io 
en ,1a p roporc ión de una tercera 
parte al Restituto, otra tercera parte 
al Luis y la otra tercera parte al Cé
sar y Gregorio por mitad, siendo to

dos m a n c o m ú n y solidarios, y debo 
absolver y absuelvo a 1's otros de; 
i unciados libremente Evaristo Nú-* 
ñez Arias, José Alvarez F e r n á n d e z , 
Saturnino Mart ínez Ramos,. Isidoro 
í lonzá lez Gutiérrez y Nicolás Blanco 
Fidalgo, por no aparecer, culpabi l i 
dad alguna contra los mismos.—Así 
por esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Emil io G. Cuellas, 
Rubricado.—Sellada. Publicada en 
el d í a de su fecha. 

Para que sirva de not i f icacién al 
denunciado en ignorado paradero 
Isidoro González Gutiérrez, expido 
la presente en Bembibre del Bierzo 
a 5 de A b r i l de 1952 . -Emi l io Gon
zález.—P. S. M., Pedro Enriquez. 
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por robo c o m p a r e c e r á ante esfTT5* 
gado de Ins t rucc ión númpr^ í, J ^ 

s. 

Anulación de requisitoria 
Por medio de la presente se anula 

la requisitoria que se pub l i có en el 
B o i ETIN OFICIAL de esta provincia 
n ú m . 268 de fecha 30 de Noviembre 
de 1951, y jjor la que se llamaba al 
procesado Juan Antonio Vil lagrá 
Moneada para constituirse en pr i 
s ión decretada en sumario n ú m e r o 
366 de 1949, toda vez que dicho su
jeto ya ha sido habido. 

León, veinticuatro de A b r i l de m i l 
novecientos cincuenta y dos.—El Se 
cretario, Valen t ín F e r n á n d e z . 1753 

Requisitorias 
Mar t ín Romero, Manuel, de 40 

a ñ o s de edad, quincallero ambulan
te, natural de Madr id , hi jo de José y 
Consuelo, amancebado con Dolores 
Iglesias, que viste pelliza de p a ñ o , 
p a n t a l ó n de pana negro, fuerte, alto, 
con el pelo recién cortado, calza bo
tas, procesado en sumario n ú m . 5 de 
1952 por el delito de robo, y fugado 
del Depósi to Munic ipa l de esta ciu
dad en la noche del 6 al 7 del actual, 
c o m p a r e c e r á ante el Juzgado de 
I n s t r u c c i ó n de Car r ión de los Con
des, y como comprendido en el nú
mero 2.° del a r t í cu lo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Cr imina l , en el 
t é r m i n o de diez d ías , para consti
tuirse en pr i s ión , bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya 
lugar en derecho y ser declarado re
belde, 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial , procedan a la 
busca y captura del mencionado 
procesado, el que, caso de ser habi
do, será puesto a la d ispos ic ión de 
este Juzgado en el Depósi to Munic i 
pal de esta ciudad. 

Dado en Car r ión de los Condes, a 
seis de A b r i l de m i l novecientos-cin
cuenta y d o s , - G e r m á n Fuer te s . -E l 
Secretario Judicial , (ilegible), 1604 

o 
o o 

Enrique Bulnes Sierra, cuyo pa
radero actual se desconoce, procesa
do en Sumaro n ú m e r o 54 de 1952. 

L e ó i , en el t é r m i n o de die? 
para ser reducido a prisión a 
b i éndo le que de no hacerlo V* 
declara en rebe ld ía y le nara , 
perjuicio a que haya lugar. el 

León , 17 de Marzo de I952 
Secretario JudiciaJ, Francisco IvT 
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Por la presente se cita a Francisco 
García López , mayor de edad an« 
t r aba jó en la fábr ica de Penicilin! 
de esta ciudad, hospedado en el mp 
de Febrero en él Bar Plus-Ultra sit 
en la Carretera de Armunia , n¿r \ a 
norarse su domic i l io y paradero 
para que en el t é r m i n o de diez días 
comparezca en el Juzgado de Ins
t rucc ión n ú m e r o dos de León, co» 
el fin de practicar diligencias que 
contra el mismo se siguen, aperci-
b iéndo le que si no lo verifica, le pa-
r a r á el perjuicio a que ha va lugar. 

León , 22 de A b r i l de 1952.—Et Se 
cretario Judic ia l , Francisco Mar
t ínez . 1705: 

o 
0 0 

Antonio Bulnes Verdelles, domi
ciliado ú l t i m a m e n t e en el barrio de 
las Ventas de esta ciudad y cuyo pa
radero actual se desconoce, procesa
do en sumario n ú m e r o 54 de 1952, 
por robo, c o m p a r e c e r á ante este 
Juzgado de in s t rucc ión número 2 de 
León , en* el t é r m i n o de diez días 
para ser reducido a pr is ión, aperci
b i éndo le que de no hacerlo, se le 
dec l a r a r á ea rebe ld ía y le parará el 
perjuicio a que diera lugar. 

L e ó n , 17 de Marzo de 1952.-EI 
Secretario iud ic i a l , Francisco Martí
nez. 1777 

o 
o • " ' 

Antonio Bulnes Verdalles, domi
ciliado ú l t i m a m e n t e en el barrio de 
las Ventas de esta ciudad y cuyo pa
radero actual se desconoce, Proce^' 
do en sumario n ú m e r o 55, de Iw*» 
por robo, c o m p a r e c e r á ante este 
Juzgado de i n s t r u c c i ó n número 
León, en el t é r m i n o de diez dias 
para ser reducido a pr is ión , aPerP' 
b iéndo le que de no hacerlo, se le oe-
c l a ra rá en r ebe ld í a y le parara ei 
perjuicio a que diera lugar. . p, 

León , 17 de Marzo de 1952.--^ 
Secretario j u d i c i a l , Francisco Mar^ 
nez, 

o 
o o 

Enrique Bulnes Sierra, cu^cepsa-
radero actual se desconoce, pr ^ 
do en Sumario n ú m e r o 44 ae ^ 
por robo, c o m p a r e c e r á ante esi de 
gado de I n s t r u c c i ó n nú,liej"? 7 días, 
León, en el t é r m i n o d.e. P1 aDerci' 
para ser reducido a P"8100,' Fse le 
b iéndo le que de no ^ p ^ a r á el 
d e c l a r a r á en rebe ld ía y ie Va 
perjuicio a que diera ^ ^ ' i q ^ . - ^ 1 

León , 17 de Marzo de 19^ 
Secretario, Francisco Martme^- l66/ 


